
  

  

(Quito, 9 de mayo de 1995 

señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. -   De mi consideración: 

Por medio de la presente, notifico que mediante escritura pública celebrada el 
10 de abril de 1995, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, se otorgaron las 
cesiones de participaciones de la Compañía PROAJI CIA. LTODA., las mismas 
que se encuentran debidamente inscritas en el Registro Mercantil, tal como se 
desprende de la copia certificada que acompaño, según el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

Phelip Baker “O” - Ines Echavarria 35,999 
Dr. José Luis Bruzzone Imelda Echávanía 1 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

2tentamente, E 

PROAJI CLA. LTDA. 5 
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N.D. y 

E. República del Ecuador, a los DÁ EY (10) ' ¿Sel 

E pres ás 
CESION DE PARTICIPACIONES DE A de mil_foveclen 

- Ximena / 

pero de y PROAJI CIA. LTDA. l/ hoyaíía y cinco, 

OA a 6 ante mí doctora 

7 QUE OTORGAN LOS CONYUGES SR. Ximena Moreno de 

8 ' PHELIP BAKER PEÑA Y SRA. IMELDA Solines, Notaria 

, -ECHAVARRIA URIBE Y OTROS. | Segunda del cantón 

la ] oo l Movito., comparecen: 

1 ' RA FAVOR DE: por una parte, los 

$ INES E IMELDA ECHAVARRIA URIBE cónyuges señor Phelip 

1 CUANTIA: 85/. 36*000.000,00 Baker Peña y. señora 

1 Di 3 copias Imelda  Echavarría 

55 Uribe, por sus propios derechos; los cónyuges doctor 

mi Jocé Luis Bruzzone y señora Soledad Montenegro Torres, 

3 por sus propios derechos; y, por otra parte, Inés €e 

m Imelda Echavarría Uribe, también por Sus proplos. 

mi derechos.-- Los comparecientes declaran ser de; 

20 nacional idad colombiana, —cxcepto Luis Bruzzone y 

21 Soledad Montenegro que - $0n ecuatorianos, mayores de 

22 edad, de estado civil casados, excepto Inés Echavarr la 

| ar que es divorciada, domiciliados en esta ciudad 

o ho ! a | legalmente capaces para contratar y Obligarse a quieneg 

e 25 i de: conocerles doy fe y dicen que eleve a escritura. 

2 pública el contenido de la «siguiente minuta;  S R 

2 Ñ. O R N O TOA KR 10: En el registro de. escrituras 

0. públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la qué 
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Aeanste la siguiente de _ cesión. de participaciones al 

tenor -de las siguientes: cláuenlas: PRIMERA. COMPARE. 

SIENTES.-Comparéecen a Ja celebración de la presente 
  

Cesión de. Participaciones y -en calidad” dea cedentes el 

señor Phelip'Baker: Peña Y SI. CÓDyugas. sañora  Jmselda 

Echavarr ía Ur ibe, por una parte yosvl doctor José Luis 

Arbrzone" y su cónyuge señora fHnledad Montenegro Torres 

_par atra, par SUS propios derechos, mayores de edad; y 

en calidad de cesimnarias por una parte Inés Echavarría 

  

liribe" y por otra Jmelda Echavarría.llribe, mayores de 

edad, —por-—sus- propios y personales derechos. SEGUNDA 

TECEDE o , e «7 - 

se constituyó mediante escritura pública del veinte y 

cuatro de marza de mil novecientos noventa y tres, 

otorgada ante Ja Notaria Segunda _del  _cantán Quito, 

_doctora Ximena Moreno. de Solines, ¡lebidamentea inacrita 

snm el Registra Mercantil del mismo cantón, al día vainte 
  

y dos de abril del mimo año. DOS. La Junta General de 

Socios en reunión extraordinaria llevada a cabo el cinco 

de abril de mil novecientos novents y cinco, autorizó 

— qguánimemente la cesión de treinta y cinco mil 

novecientas noventa: y nyeve participaciones de un mil 

sucres cada una de propiedad del cedente, señor Phelip 

Baker: Peña en la Compañía, a favor de Inés Echavarriía 
  

Uribe, y de  upa participación de mil _ sucres, 

perteneci nte al doctoz José Luis Pruzzone, a favor de 

melda Echayarría Uribe.- Una copia certificada del acta   de la mencionada - Junta se acompiña como documento   
o
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Pa CESTO N.- Por los antecelns 25 expuestos, S 

3d la sgiquiente cesión de coc esos de cuerda 

' 4 cbibilitante de la puesente escritura.- 1 E RL? ER Ad 
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lali siguiente cuadro: Y 
3. Ximena | 

meno de |) CEDENTES C usb ON a, NUMERO DE PAR 
Solines | y ] 

TARA Zo. 4 | > TICIPACIONES | 

1 Pherip biker Peña Inés Prfavarria Uribe 35.999 | 

| , | Dra José Luis Prurzone Imelda Echavarriía Uribe . 1 | 

o TOTAL 36.000 

w Jas cesinnarias dejan expresa constancia que aceptan las 

ha ] cesiones de participaciones en la forma  descrita.- 

a COVARTA-PRECIO Y PORM A D E PÁ 

sal  S0.- La cesión de participociones que se realiza por 

Sl medio de la guesente escritma se hace por el valor 
l ] 
las MIA ninal ode las mismis que es de til sucres por cada 

sel | lo participación, cantidad que de vonformidad con el cuadro 

1 _l detal lud oooloy cedentes declaran _ haber recibido _a 

18 su entera satistacción.- QUIÍINTA.- INSCRIRFE 

59 CTO N- La presente cesión de participaciones deberd 

20 registrarse en el Jikbro respectivo de la compañia e 

2 igualmente deberán sentarse la: razones correspondientes 

la al margen de la matriz de la escritura de constitución 

a de la mpañía e inscribirse un el Registro Mercantil. - 

24 usted a señor Notario, se serviiá agregar y anteponer las 

| . 5] Jemáís cláusulas de estilo neresarias para la completa | 

| slo validez de esta escritura.- (firmado) doctox José lLuig 

21 BIUZZONE, con matrícula profesiona número dos mil 

10 setecientos setenta y dos.- HASTA AYDÍ EL CONTENIDO DH       
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todo SL zsalor legal, lríd que fue _ a los 

Coameparecieontas por 0 lá Motaris, len alta yoclara unz; 

ar aÍirian y iticin en eu contendooy para constancia 

de ello firman nntinente comme anidad de. to E 
  

  

todo lú cual doy foe.—- (firmado) señor Phelip Bakor Peña 

portador de la cédula de ciudadanía ciento setenta y 

uno trescientos cincuenta y tros ochocientos cincuenta 

y ocho tres.- (firmado) señora Imelda Echavarría Uribe, 

portador de la cédula de ciudadanía ciento setenta y 

uno trescientos cincuenta y tres ochocientos cincuenta 

y nueve uno.- (firmado) doctor Jose Luis Bruzzone, por - 

tador de la cédula de ciudadanía ciento setenta quínien 

tog treinta y dos ciento cinco cinco.- (firmado) señora 
      

Soledad Montenegro Torres, portadora de la cédula de 

ciudadanía ciento setenta cuatrocientos noventa y ocho 

  

rría Uribe, portadora de la cédula de ciudadanía Ciento 

setenta y uno doscientos veinte y síete cero noventa y 

dos guion tres.- (firmado) doctora Ximena Moreno de 
  

  

  

  

  

  

  

  

Solines, Notaria Segunda del cantón Quito,- A 

Cc O N T Í N U A Cc 1 O N 
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cuatrocientos doce siete, (firmado) señora Inés Echava 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA Y UHY 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

En lo cimiad de Quito. capltol de 

dlas del mes de abril de 1995, a ls 
Compañia PROAJI CÍA  LIDA., siluxulo 
213 y Av 5 de Diciembre, oe teámne h 

ocal socia, 

la de Sepliembre 

Seneral Extraordinaria 

Lidea se encuentran 

     
   
     

   
        

  

las 

y Universal de la compañan PROAMI e 
presentes en la reunmón los slguáfeules sicios el señor Phelip 
baker, por sus propios y personaley?*c derecho. propietaria de 36.000 
participaciones de S/.  1.000,0g calas Phina; la señora Inés 
Echevarría, por sus propios y personals derechos, propietaria de 
una participación de S/. 1,000 cada ima el WPr. José Luis Bruzzone, 

por sus propios y  personsles derechos A propietario de una 
participación de S/. 1,000 ceda wma. Encontriándose representado el 
ciento por ciento del capital social, loz socios resuelven por 
unanimidad constituirse en Junts  Senerel Extraordinaria y 
Universal, como en efecto lo hacen de conformidaó con 10s 

    

articulos 121 y 280 de la Ley de Compañias en vigencia. Los 
socios, umanimemente, resuelven tratar el siguiente orden del día: 
Cesión de Participaciones. - Preside la junta el señor Phelip Baker 
en vu calidad de Presidente de la compañia y actúa como Secretario 
ad-hoc el señor Marcelo Garrido. Toma la palabra el Presidente y 
manifiesta que es su deseo ceder 35.999 participaciones a la señora 

Inés Echavarríia y que el Dr. José Luis Bruzzone quiere transferir 
la participación a la señora Imelda Echavurríia, por lo cual 
solicitan la autorización correspondiente a la Junta. Se somete u 
votación lá woclón, la misma que luego de las deliberaciones 
pertinentes, es aprobada en forma unánize, por lo tanto la presente 
junte autoriza la cesión de las participaciones sociales indicadas 

anteriormente. No habiendo otro punto que tratar, el Presidente 

contede un receso para la elaboración del acta, la misma que luego 

de su redacción da lugar 4 que se ivinmstale la sesión Se da 
levtura del acta, (1a tual vs  apribeda s1n observaciones y 
muáMlmement ea Seo levanta la se63106. clieido las 10H45, para 
cuatilauncia [listo lus sis! elite 

A qa, 
ME AIN ide — 

SECRETARIO AD-HOC 
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Phelip bake - 

PRESIDERTE ” 
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. : : IAS : 1/07 : Yo - / 

“Aneto o Mo bio José Luz Bruzzone Os 3 

ZE 
CÉRTIFICO QUE Es “FJEL COPIA DEL ORIGINAL ODE KEPOSA EN EL LJBRO DE 

heras LO CERTIYICO.- 

ll 
1878 /11H,C. 
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Se otorgó ante mí y en 
  

fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, firmada y 

sellada en Quito, a lor dieciiete dias del mes de abril 

de mil novecientos noventa y CÍNCO. 
  

  

  
  

  

    

DADA LIZZ, 
DRA ADMEMA MORENO 1 DE SOLINES 

qn SEGUNDA 

A 
KAZON: Tomé nota al a la ja la escritura 

a
a
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de Constitución de PROAJI NET 
1 o... 

MITADA, otorgada 

  

ante mí, el veinte y cuatro le marzo de mil novecientos 

  

noventa y tres de la CESÍIUN DE PARTICIPACIONES QUE 
  

  ANTECEDE .- Quito, a diecisiete de "abril de” omit. 

  novecientos noventa Y Cinco.- 
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      Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 845 del   
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Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
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RAZON___DE_ —PROTOCOLIZACION: A petición de parte 
  

interesada, protocolizo ex mi registró de escrituras. 

públicas del año en cursh, cinto fojas útiles y en: 
  

esta fecha LA CESION DEl? IPACIONES DE PROAJI CIA. 
  

LTDA., QUÉ OTORGAN LOS CONYUBRS PHELIP BAKER PEÑA Y SRA. 
  

Y OTROS, A FAVOR DE INES E MELDA ECHAVARRIA URIBE Y SU 
  

  RAZON.- Quito, a diez de|mayo de de mil novecientos 
  

] ÍA 
noventa y cinco.- (firmado) doctora Ximena Moreno de 
  

Solines, Notaria Segunda del cantón Quito.- 

  

Se protocolizó ante mi 
  

y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, firmada 
  

y sellada en Quito, a los diez días del mes de mayo de 
  

mil novecientos noventa y cinco.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

       


